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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 06-ago.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1444   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Andrés Camilo Saavedra Marín, cesionario Cooperativa Sucoop    

hoy Cooperativa Multiactiva Avanticoop 
Demandado: Teresa Sánchez Valencia 
Radicación: 76-520-40-03-005-2018-00211-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de agosto dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a nuestro correo institucional solicitud de reconocimiento de personería por parte del 

demandante quien actúa en nombre propio. Por ser procedente se accederá a lo solicitado de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Igualmente, el extremo demandante solicita la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran 

a órdenes de este juzgado y para este proceso descontado a la demandada. En consecuencia, por 

procedente se ordenará la entrega de los depósitos judiciales existentes a órdenes de este juzgado y 

para este proceso, una vez quede ejecutoriado el presente proveído, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado ANDRÉS CAMILO SAAVEDRA MARÍN, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.144.045.354 y T.P. Nº 295.822 el C. Sup. de la J., para 

que actúe en su propio nombre, dando aplicación al art. 74 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los depósitosjudiciales que se encuentra en el despacho por 

cuenta de este proceso, a nombre del doctor ANDRÉS CAMILO SAAVEDRA MARÍN, tal como se 

solicitó, una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

3 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro 

Juez 

Civil 005 

Juzgado Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f511e25f541bbef98615d84c721aa52e0e7f5bb3740fe33c462d12d4f0c3a104 

Documento generado en 18/08/2021 10:49:09 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


